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El Instituto Federal de Telecomunica

ciones IFT mantendrá la regulación
aplicable para estaciones de radiodifu
sión de televisión analógica previendo
que algunos permisionarios de televi
sión abierta podrían seguir dando el
servicio o porque no se ha logrado la
penetración de televisión digital en al
gunas zonas de cobertura

Cabe destacar que la Disposición

Técnica IFT 003 2014 sobre las Espe
cificaciones y Requerimientos Míni
mos para la Instalacióny Operación de
las Estaciones de Radiodifusión de Te

levisión Analógica Bandas VHF y
UHF publicada en el Diario Oficial de
la Federación DOF indica que ten
drávigenciahastalaterminaciónde las
transmisiones analógicas conforme a
las disposiciones aplicables

Aunque laConstituciónindicaque la
transición hacia la Televisión Digital
Terrestre TDT se realizará el 31 de di
ciembre de 2015 el instituto recordó
que artículo 19 transitorio de la Ley Fe
deral de Telecomunicaciones y Radio
difusión prevé que en caso de que para
las fechas de conclusión anticipada de
lasseñalesanalógicasde televisión ode
que al 31 de diciembre de 2015 los ac

tuales permisionarios que operen es
taciones de televisión radiodifundida

con una potencia radiada menor o
igual a 1 kW para canales de VHF y 10
kWparacanales deUHF nose encuen
tren transmitiendo señales de televi

sión digital terrestre o no se hubiere al
canzado el nivel de penetración de
90 en hogares deescasos recursosdel
padrón de la Sedesol el IFT deberá es
tablecer un programa para que la po
blación continúe recibiendo este servi

cio públicode interés general en tanto
los permisionarios inicien transmisio
nes digitales o se alcancen los niveles
de penetración

Se busca dar certidumbre jurídica a
los concesionarios ypermisionarios de
televisión radiodifundida respecto de
sus obligaciones
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